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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE MARZO DE 2019

(E. E. Nº 2018-17-1-0006089, Ent. N° 605/19)

VISTO: actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración de la Licitación Pública Nº 342151/1, cuyo objeto es la construcción y mejoramiento de pavimentos económicos en urbanizaciones espontáneas en el Municipio A;
RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 4247/18, de fecha 17/09/018, el Intendente dispuso la adjudicación del llamado a la firma BERSUR S.A., por el monto ofertado de $ 59:631.541,92 (cincuenta y nueve millones seiscientos treinta y un mil quinientos cuarenta y un  pesos uruguayos con 92 centésimos) que incluye imprevistos, aportes sociales e IVA, por un plazo total para la ejecución de 12 meses a contar desde el inicio de las obras;
 2) que este Tribunal, mediante Resolución N°3321/18 adoptada en Sesión de fecha 24/10/018, observó el gasto ($59:631.541.92 -cincuenta y nueve millones seiscientos treinta y un mil quinientos cuarenta y un pesos uruguayos con 92 centésimos que incluye imprevistos, aportes sociales e I.V.A.) en virtud de que:
 2.1) si bien el Artículo 17 del Pliego, estableció que, antes de proceder a la evaluación (por precio), la Administración debía determinar si cada oferta se ajustaba sustancialmente a los documentos de la Licitación, no consta en la actuaciones que se haya efectuado dicho análisis;
 2.2) se comprometió un gasto sin disponibilidad contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F. (“no podrán comprometerse gastos de funcionamiento o de inversiones sin que exista crédito disponible”);
 3) que mediante Resolución Nº 5611/18, de fecha 3/10/018, el Ejecutivo Departamental dispuso la reiteración del gasto por la suma relacionada en el Resultando 1), expresando que se adoptaron medidas para mantener el  equilibrio presupuestal;
CONSIDERANDO: 1) que la Ley 17.296, en su Artículo 475, establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto;
 2) que las circunstancias alegadas por el Ordenador no modifican los fundamentos legales que motivaron la observación formulada por este Tribunal oportunamente;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1)	Mantener la observación del gasto formulada por este Tribunal mediante Resolución N° 3321/18, adoptada en sesión de fecha 24/10/018;
2)	Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y
3) Comunicar a la Intendencia y a la Contadora Delegada actuante.
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